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TRIBUNA LIBRE

Exención del IVA inmobiliario: cautela
antes que euforia

I anuncio del Gobierno sobre una exención

Escasicosta del IVA a la venta de inmuebles
fue recibido con entusiasmo. La medida po-
dría ayudar a reducir el stock de más de 100

mil viviendas sin vender y dar impulso a la re-

activación del sector inmobiliario. Sin embargo,

conviene mantener la cautela pues, por ahora,

no se justifica la euforia que algunos proyectan

con caídas de dos dígitos en precios.

En primer lugar, las diferencias entre IVA cré-

dito e IVA débito difícilmente permiten explicar

rebajas de entre 10% y 15%, como se ha sugerido.

Y es que una parte importante de los proyectos

actualmente en venta son de entrega inmediata,

por lo que ya tienen definida su estructura tri-

butaria. Entonces, esa magnitud ya parece difícil

de sostener incluso antes de entrar en el debate

sobre la incidencia del beneficio que se traspasa
al consumidor.

Segundo, necesitamos recordar que costo no

es sinónimo de precio. Si alguien está dispues-

to a pagar 10 y el costo baja de ocho a siete, el

precio no necesariamente caerá de 10 a nueve,

porque parte de esa diferencia puede transfor-

marse en mayor margen para el vendedor. En
otras palabras, aunque la medida reduzca costos,
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eso no implica que el beneficio se traspase

íntegramente al comprador. En un mercado con

stock ya construido, pocos inicios nuevos que
tardan en materializarse y una demanda crecien-

te por inmuebles, no hay razones para asumir un

traspaso completo.
Tercero, el IVA no afecta por igual a todo

el mercado. La medida anunciada apunta a
viviendas nuevas vendidas por inmobiliarias, no

al universo completo de transacciones. Si las vi-

viendas con subsidio y las vendidas por personas
naturales no están afectas al beneficio, resulta

difícil sostener que habrá una baja generalizada

de precios.

Además, existen fuerzas que podrían empujar
en la dirección contraria, como los efectos de

anticipación y el tiempo que tome tramitar la

propuesta. El anuncio de la exención, sumado a
la difusión de eventuales rebajas de hasta 15%, ya

ha contribuido a congelar ventas, pues muchos

compradores optarán por esperar para intentar

"Aunque la medida reduzca costos, no implica que el beneficio

se traspase íntegramente al comprador. Èn un mercado con
stock ya construido, pocos inicios nuevos que tardan en
materializarse y una demanda creciente por inmuebles, no hay

razones para asumir un traspaso completo".

capturar ese beneficio. Si luego esas operaciones

se destraban al mismo tiempo, el mayor impulso
de demanda puede terminar absorbiendo parte
importante del supuesto ahorro.

Nada de esto implica que la medida no sea

útil. Bien diseñada, podría ayudar a reducir

stock acumulado, acelerar ventas y abrir espacio

para nuevas inversiones. Precisamente por eso

el diseño es clave y, si todavía no se conoce en

detalle, es difícil atisbar proyecciones con la

claridad que algunos lo han hecho.

Falta conocer sobre a qué viviendas aplicará,

cómo operará, qué ocurrirá con la relación entre

crédito y débito fiscal, si habrá focalización

por tamaño o valor y cuál será su costo fiscal

efectivo.

De hecho, una exención demasiado am-

plia podría terminar catalizando la demanda
de inversionistas y de segmentos de mayores

ingresos; ello también podría generar alza en los

precios de venta y, por ende, no beneficiaría a los

hogares que hoy enfrentan restricciones reales

de acceso al crédito.

Por eso, antes de celebrar rebajas que no se

pueden garantizar, convendría discutir esta pro-

puesta con más cautela y menos euforia.
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Apoyo noruego a comunidades
lafkenche: ¿ competencia desleal?

e ha generado una reciente polémica

Saue veganrelación del financiamiento

que desde Noruega han recibido agru-

paciones lafkenches. Dichas comu-

nidades han solicitado espacios costeros

marinos bajo la Ley 20.249 (o Ley Lafken-

che), lo cual ha obstaculizado el desarrollo

de la industria salmonera en Chile. La clave:

el principal competidor de la industria del
salmón chilena es, justamente, la industria

noruega.
La controversia ha sido leída en cuanto

a sus consecuencias políticas, ambienta-

les o diplomáticas, pero conviene analizar

también si dichos hechos pudieran calificar

como un acto de competencia desleal según
la ley chilena.

La infracción general contenida en la Ley

20.169 sobre competencia desleal sanciona

"toda conducta contraria a la buena fe o

a las buenas costumbres que, por medios

ilegítimos, persiga desviar clientela de un

agente del mercado". Así, para conside-

rar un acto como competencia desleal se

requiere el cumplimiento copulativo de tres

elementos: un actuar de mala fe o contrario

a las buenas costumbres, la utilización de

mecanismos ilegítimos, y la intención de
obtener clientela del competidor afectado

por esa vía. ¿ Podría sostenerse que eso

ocurre en ese caso?

Una primera dificultad para dicho análisis

en este caso se refiere a la falta de transpa-

rencia, que impide conocer el detalle de los

apoyos financieros. El revuelo ha desta-

pado la necesidad y urgencia de establecer

obligaciones de transparencia en cuanto al
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financiamiento y conflictos de interés de co-

munidades, grupos activistas y ONG que se

oponen a proyectos de inversión, justamen-

te porque pueden estar empujando intereses
distintos a los declarados.

Asumiendo dicha dificultad y falta de

información, si efectivamente hubiese

relación entre el financiamiento de dichos

grupos en Chile e intereses económicos

noruegos, pareciera que los dos primeros re-

quisitos de la figura de competencia desleal

estarían presentes: el financiar a comunida-

des en Chile para obstaculizar el desarrollo

de la industria salmonera local, daría cuenta

de un actuar de mala fe y de la utilización de

"El financiar a
comunidades en Chile

para obstaculizar el
desarrollo de la industria

salmonera local, daría
cuenta de un actuar de

mala fe y de la utilización

de medios ilegítimos".

medios ilegítimos. Bajo un supuesto interés

de protección y desarrollo de pueblos origi-

narios, en realidad se buscaría obtener una

ventaja ilícita al afectar a un competidor.

En cuanto al tercer requisito sobre el

desvío de clientela, cabe analizar la afecta-

ción de la industria salmonicultura chilena

en razón de dicho actuar. Considerando la

concentración de mercado del salmón en
Noruega (con alrededor de un 45% de la

producción mundial) y Chile (con aproxi-

madamente 30%), muy por sobre cualquier

otro país, es factible que la afectación de uno

beneficie al otro. Por lo demás, la ley exige
que el actuar del infractor solo "persiga"

el desvío de clientela, no que dicho desvío

ocurra en concreto. Esto apunta a que este

requisito podría cumplirse también en este
caso.

Esto nos lleva a una segunda dificultad:

la ley de competencia desleal protege a

competidores, lo que suele entenderse como

empresas o entidades particulares en un

mercado. En el presente caso, la competen-

cia se da entre distintos países, y de cómo

elementos que perjudican a toda la industria

de un país, pueden beneficiar a otro país

competidor. La ley no se pone en ese caso,

pero tampoco lo excluye expresamente.

Todo lo anterior lleva a concluir que

nuestra ley de competencia desleal no

necesariamente se pensó para un escenario

como el descrito, pero que nada obstaría a su

aplicación en el caso referido, si se confir-

mase que el apoyo financiero a comunidades

locales responde en realidad a intereses

económicos extranjeros.

CARTAS

Seguridad digital

Señor Director:

El editorial "Seguridad digital

del Estado", del psado viernes,

acierta al advertir que la vulne-

ración de la identidad digital de

altas autoridades no puede tra-

tarse como una simple anécdota

comunicacional, sino como un
problema de seguridad institu-
cional con efectos potenciales

sobre la estabilidad, la confian-

za y la credibilidad pública. Tal

como allí se señala, el episodio
dejó en evidencia una ausencia

de controles, debilidades en la

gobernanza de accesos y una

capacidad de respuesta aún
insuficiente frente a incidentes

de esta naturaleza.

El análisis puede comple-
mentarse desde otra dimen-

sión igualmente relevante: la

protección de datos personales.

Cuando se compromete una

cuenta de una autoridad públi-

ca, no solo se pone en riesgo la
comunicación oficial del Estado,
sino también credenciales,

metadatos, eventuales comu-

nicaciones y otros datos cuyo

tratamiento exige resguardos

reforzados. Por eso, este tipo de

incidentes debe leerse también

como una señal de alerta sobre
estándares de seguridad, tra-

zabilidad, control de accesos y

responsabilidad institucional en
el tratamiento de información.
Si la identidad digital de las

autoridades constituye, como

bien sostiene la editorial, un

activo estratégico e incluso

debiera ser considerada dentro

de la infraestructura crítica,

entonces resulta indispensable

avanzar hacia una gobernanza

más robusta de esos entornos

digitales, integrando ciberse-

guridad y protección de datos

como dos dimensiones insepa-
rables de una misma política de

resguardo estatal.
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Desafío hídrico

Señor Director:
En el encuentro "Resiliencia hí-

drica e infraestructura", el MOP

abordó la caída en el número de

oferentes en licitaciones públi-

cas, instalando un diagnóstico

relevante para el desarrollo del

país. Factores como la comple-
jidad administrativa, los tiem-

pos de pago, la claridad de las
bases y la adecuada distribución

de riesgos inciden directamente

en la decisión de participar. En

este contexto, contar con pro-

cesos más claros es clave para

atraer capacidades técnicas y

responder a las necesidades del

país. Recuperar al Estado como

un buen contratador y pagador

es una condición habilitante

para fortalecer la competencia y

asegurar decisiones públicas de

mayor calidad.
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